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1. Estimación de las Reservas en Bocamina: (RBM)

1.1. Se calculan las Reservas Explotables de acuerdo con la fórmula:

RE =RMT*Fc*Fd

Donde:

 RMT: Reservas Medidas Tituladas

 Fc: Factor de Confiabilidad

 Fd: Factor de Diseño

1.2. Se determinan las Reservas en Boca de Mina así:

RBM =  RE * Frm

 Donde:

 RE: Reservas Explotables

 Frm: Factor de Recuperación Minera

1.2.1 Las reservas de carbón se determinan de la siguiente manera:

RBMC = *η  *RBM  

Donde:

 RBMi : Cantidad de reservas en boca de mina en la región i

i:  Regiones (Norte, Centro y Santanderes.

ηJ: Proporción de las reservas en boca de mina del tipo de carbón j, específicamente 
en la región i.

 j: Tipo de carbón (térmico, metalúrgico, antracita)

ηk:  Distribución de las reservas por destino de la producción.

 k: Consumo interno, exportación

En el caso del carbón, se discrimina la producción por departamento, por tipo (térmico, 
metalúrgico y antracita) y por destino de la producción (exportación y consumo interno).

2. Determinantes del Ingreso: (PR)

2.1. Para calcular el precio Unitario se aplica la siguiente ecuación: 

PR
n
 = * Pbm

n

Donde:

PR
n
: precio por unidad de reserva explotada en el año n 

  : porcentaje de regalía aplicable al mineral según ley 

 Pbm
n
:  precio en boca de mina del mineral en el año n

Precio Unitario de las Regalías para carbón:

PRC
n
 = * Pbm

ijkn

Donde:

PRCn:  precio unitario reserva de carbón en el año n

 : porcentaje de regalías por volumen de producción v

 v: volumen de producción mayor o menor a 3 Mt anuales

 Pbm
jkln 

precio en boca de mina del carbón procedente de zona i, de tipo j con destino k 
en el año n

 i: Norte, Centro y Santanderes

 j: Térmico, metalúrgico y antracita

 k: Consumo interno y exportación

3. Estimación del Valor Presente Neto.

Para cada año del horizonte de proyección se calculará el valor de los ingresos por 
concepto de regalías y contraprestaciones por la extracción de las reservas  (IR

n
): Para 

calcularlo, se multiplica el volumen de producción anual proyectado, (Q
n
): el cual tuvo 

en cuenta el agotamiento de las reservas en boca de mina, y al remanente de reservas de 
cada año se le restó la producción del periodo, hasta agotar las reservas disponibles, lo 
cual permitió determinar el año límite de la producción, por el precio unitario anual de la 
reserva (PR

n
), agregando el valor correspondiente a las contraprestaciones adicionales, de 

la siguiente manera:

 IR
n
 = Q

n
 * PR

n
 + Contraprestaciones

n

Donde:

(IR
n
): Ingresos por Regalías 

Q
n
:   Producción anual futura

PR
n
 : Precio Unitario de la Reserva.

En el caso del carbón, la estimación se realiza para cada región, aplicando los precios 
unitarios correspondientes.

IRC
in 

= QC
ijkn 

 * PRC
ijkn

 + Contraprestaciones
n

3.1. Se calculará el valor presente neto de los ingresos por regalías y contraprestacio-
nes en pesos corrientes, utilizando como tasa de descuento la tasa de endeudamiento del 
Gobierno Colombiano, representada por la tasa de los TES de largo plazo y se adiciona un 
factor de perpetuidad (σ):

 VR =VPN (IR
n
 /TES) = [IR

n
 /(1 +TES )n] +σ

VR = [IR
n
 /(1 +TES )n] +σ

σ =IR
30

 *(1/TES)

Donde:

σ : Factor de perpetuidad

 TES : Tasa de endeudamiento del Gobierno Colombiano

Para el carbón el cálculo se realizará así:

VRC
i
 = VPN(IRC

n
 /TES) = [IRC

in
 /(1 +TES )n] +σ 

VRC
i
= [IRC

in
 /(1 +TES )n] + σ

σ = IRC 
30

 * (1 / TES )

Luego, se calcula el valor total país de las reservas de carbón (VRC total):

VRC Total = VRC
i

Artículo 5°.  Las entidades encargadas de administrar la información de acuerdo con las 
funciones delegadas y relacionadas con las reservas de minerales, deberán proporcionar pe-
riódicamente al Ministerio de Minas y EnergíaDirección de Minas, los siguientes datos:

a) Reservas medidas actualizadas de los minerales que solicite el Ministerio de Minas 
y Energía, dentro de los primeros diez (10) días calendario de enero de cada año;

b) Agotamiento de las reservas mineras que solicite el Ministerio de Minas, discri-
minados por zona o departamentos, tipo de mineral según sea el caso, volumen de las 
exportaciones y destino de las mismas, dentro de los primeros diez (10) días calendario de 
enero de cada año;

c) Precios en bocamina vigentes a la fecha de elaboración de la valoración;
d) Revisión y confirmación de los factores de diseño y recuperación minera, con el 

fin de que sean incorporados en el cálculo del valor de las reservas como indicadores del 
desarrollo que en materia de tecnología afecten la explotación de los recursos;

e) Las novedades en el valor de las contraprestaciones.
Artículo 6°. El Ministerio de Minas y Energía efectuará el registro de la actualización 

de nuevas reservas y agotamiento de estos recursos minerales del Estado, conforme al pro-
cedimiento que en su oportunidad señale la Contaduría General de la Nación.

Artículo 7°.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2005.
El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4775 DE 2005

(diciembre 30)
por el cual se aclara, modifica y adiciona el Decreto 1609 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las previstas en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto-ley 254 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1609 del 12 de junio de 2003 se ordenó la supresión y liqui-

dación de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena - Telecartagena S. A. ESP en 
Liquidación, vinculada al Ministerio de Comunicaciones, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio e independiente;

Que mediante el Decreto-ley 1616 del 12 de junio de 2003 se creó la empresa de ser-
vicios públicos domiciliarios denominada “Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP”, 
asignándole la obligación de celebrar en forma directa con la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones - Telecom en Liquidación y con las Teleasociadas en Liquidación, un 
Contrato de Explotación para el uso y goce de los bienes, activos y derechos requeridos 
para la prestación del servicio de telecomunicaciones, en los términos del numeral 3 del 
artículo 39 de la Ley 142 de 1994;

Que con base en los parámetros determinados en el artículo 19 del Decreto-ley 1616 del 
12 de junio de 2003, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación, 
sus Teleasociadas en Liquidación y Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP suscribieron 
el 13 de agosto de 2003, el Contrato de Explotación, en virtud del cual Colombia Teleco-
municaciones S. A. ESP recibió de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom 
en Liquidación y de las Teleasociadas en Liquidación, el uso y goce de los bienes, activos 
y derechos que dichas entidades destinaban a la prestación de los servicios de telecomu-
nicaciones, a cambio de una contraprestación a cargo de Colombia Telecomunicaciones 
S. A. ESP y a favor de las citadas entidades o del patrimonio autónomo que ellas podrían 
constituir por medio de un contrato de fiducia;

Que los bienes afectos a la prestación del servicio no deben ser realizados, dada su espe-
cial destinación legal y la obligación constitucional de garantizar la prestación continua del 
servicio público de telecomunicaciones, razón por la cual, es necesario aclarar y modificar 
algunas disposiciones del Decreto 1609 de 2003, en relación con las funciones y obligaciones 
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del Liquidador tendientes al cumplimiento de las actividades que conducirían al cierre de 
la liquidación y a la consiguiente terminación de la existencia legal de la Empresa;

Que el numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto 1609 de 2003, así como el Contrato 
de Explotación, establecen la obligación al liquidador de celebrar un contrato de fiducia 
mercantil para la administración y enajenación de los bienes afectos al servicio;

Que el artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000 dispone que en el acto que ordene la 
supresión o liquidación podrá establecerse la contratación de una entidad fiduciaria para la 
administración y enajenación de activos;

Que mediante el Decreto 1921 del 9 de junio de 2005 se prorrogó el término de duración 
del proceso liquidatorio de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena - Telecartagena 
S.A. ESP en Liquidación hasta el 31 de diciembre de ese mismo año;

Que el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000 faculta al Gobierno 
Nacional para prorrogar el término de duración de la liquidación hasta por un plazo igual 
al fijado en el acto que decreta la supresión y ordena la liquidación de la entidad;

Que con fundamento en el informe de gestión presentado por el Liquidador, y con el 
fin de cumplir con los objetivos de la liquidación se requiere ampliar el plazo previsto para 
su cierre,

DECRETA:

Artículo 1°. modifícase el artículo 2° del Decreto 1609 de 2003, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia legal 
de la entidad. El proceso liquidatorio de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena 
- Telecartagena S.A. ESP en Liquidación el cual fue prorrogado mediante Decreto 1921 
de 2005, se extenderá hasta el 31 de enero del año 2006.

Vencido el término de liquidación señalado o declarada la terminación del proceso 
liquidatorio con anterioridad a la finalización de dicho plazo, terminará para todos los 
efectos la existencia jurídica de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena - Tele-
cartagena S. A. ESP en Liquidación.”

Artículo 2°. Aclárese y modifícase el artículo 9° del Decreto 1609 de 2003, el cual 
quedará así:

“Artículo 9°. Masa de la liquidación. La masa de la liquidación de la Empresa de Tele-
comunicaciones de Cartagena - Telecartagena S. A. ESP en Liquidación estará constituida 
por los bienes de propiedad de Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena - Telecartagena 
S.A. ESP en Liquidación; a los que se refiere el artículo 20 del Decreto-ley 254 de 2000 y 
la contraprestación que pague el Gestor del Servicio en virtud del contrato de explotación 
a que se refiere el artículo anterior.

Parágrafo. Dada su especial destinación legal y la obligación constitucional de garan-
tizar la prestación continua del servicio público de telecomunicaciones, los bienes afectos 
al servicio no están comprendidos dentro de la masa de la liquidación, por tanto y sin 
perjuicio de los dispuesto en el inciso 2 del artículo 12.2 del presente decreto, su inventario 
técnico y avalúo no son necesarios para efectos de proceder al cierre de la Liquidación. 
No obstante, dichas actividades continuarán adelantándose posteriormente por parte del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes a que se refiere el numeral 12.27 del artículo 12 del 
presente decreto, el cual se denominará PAR.

Una vez se produzca el cierre del proceso liquidatorio el PAR se subrogará automática-
mente en los derechos y obligaciones de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena 
- Telecartagena S. A. ESP en Liquidación en relación con el convenio suscrito con el Fondo 
Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE para elaborar el inventario y realizar 
el avalúo de los bienes afectos al servicio.”

Artículo 3°. Modifícanse los numerales 12.1, 12.2 y 12.4; y adiciónanse los numerales 
12.26 y 12.27 al artículo 12 del Decreto 1609 de 2003, los cuales quedarán así:

“Artículo 12. Funciones del liquidador. El Liquidador actuará como representante legal 
de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena - Telecartagena S. A. ESP en Liquidación 
y adelantará el proceso de liquidación de la Empresa dentro del marco de las disposiciones 
del Decreto-ley 254 de 2000, de las atribuciones señaladas en el presente decreto y de las 
demás normas aplicables. En particular ejercerá las siguientes funciones:

12.1 Realizar el inventario físico detallado y el avalúo de los activos no afectos a la 
prestación del servicio y de aquellos bienes declarados como tales por el Gestor del Servicio 
y elaborar el inventario de los pasivos de la entidad, en los términos del presente decreto.

12.2  Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la administración y enajenación 
de los bienes afectos al servicio.

Una vez suscrito el contrato de fiducia mercantil mencionado, los bienes afectos a la 
prestación del servicio se transferirán automáticamente al patrimonio autónomo constituido 
para tal fin, el cual se denominará PARAPAT, con base en una relación de los mismos y 
tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros de la liquidación. 
Producido el cierre del proceso liquidatorio el pago de la contraprestación derivada del 
Contrato de Explotación lo realizará el Gestor del Servicio al PARAPAT, quien la destinará 
con base en los lineamientos fijados por el fideicomitente.

12.4  Adelantar las medidas necesarias para asegurar la conservación y fidelidad de 
todos los archivos y los fondos acumulados de la entidad priorizando aquellos que puedan 
influir en la determinación de obligaciones a cargo de la misma.

12.26  Determinar previamente al cierre del proceso liquidatorio el pasivo contingente 
a cargo de la Empresa en Liquidación y provisionarlo hasta el monto de los recursos con 
que cuente la Liquidación al momento de la terminación de su existencia legal. El saldo 
restante del pasivo contingente, dentro del cual se encuentran las condenas derivadas de 
los procesos judiciales o administrativos y las obligaciones condicionales, que no se hayan 
provisionado, los gastos de funcionamiento del PAR y el pago de las demás obligaciones que 
el Liquidador identifique con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, se financiarán 
tanto con los recursos provenientes del Contrato de Explotación Económica suscrito con 

el Gestor del Servicio, como con los recursos excedentes del PAR, una vez éste cubra los 
gastos a que se refiere el siguiente inciso.

Los recursos provenientes de la administración y/o realización de los activos no afectos 
al servicio público de telecomunicaciones serán destinados al cumplimiento de las demás 
obligaciones que no tengan una fuente de financiación o que respecto de las cuales la 
entidad en liquidación no haya trasladado los recursos suficientes al PAR.

12.27 Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la constitución del PAR, cuya 
finalidad será la administración, enajenación y saneamiento de los activos no afectos 
al servicio, la administración, conservación, custodia y transferencia de los archivos; la 
atención de las obligaciones remanentes y contingentes, así como de los procesos judicia-
les o reclamaciones en curso al momento de la terminación del proceso liquidatorio, y el 
cumplimiento de las demás actividades, obligaciones o fines que se indican en el presente 
decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las sociedades Fiduciarias.”

Artículo 4°. Adiciónase el artículo 32 del Decreto 1609 de 2003, con el siguiente 
parágrafo:

“Parágrafo. El cumplimiento de la obligación contenida en el presente artículo se re-
ferirá únicamente a los bienes inmuebles no afectos al servicio, y en caso de que al cierre 
del proceso liquidatorio no se hubiese cumplido en su totalidad, ello estará a cargo del 
PAR.”

Artículo 5°. Adiciónase el Decreto 1609 de 2003 con el artículo 44, el cual quedará 
así:

“Artículo 44. Transferencia de la propiedad de los activos no afectos al servicio y de 
la subrogación de contratos al PAR. Una vez se celebre el contrato de fiducia mercantil a 
que se hace referencia en el numeral 12.27 del artículo 12 del presente Decreto, se trans-
ferirá automáticamente al PAR la propiedad de los activos no afectos al servicio público 
de telecomunicaciones con base en una relación de los mismos y tomando como referencia 
los valores que reflejen los estados financieros de la liquidación, así como los recursos 
líquidos de la Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena - Telecartagena S. A. ESP  
en Liquidación para el cumplimiento de las actividades, obligaciones o fines a cargo del 
mismo, determinadas en el presente Decreto, o que de conformidad con la ley correspondan 
a las sociedades Fiduciarias.

Así mismo, producido el cierre del proceso liquidatorio, se subrogarán automática-
mente al PAR, únicamente aquellos contratos o procesos de contratación en curso y los 
convenios vigentes que el Liquidador previamente identifique a través de la suscripción 
del acta correspondiente. Igualmente, se subrogarán automáticamente aquellos contratos 
a los que se refiere el inciso 2 del artículo 32 del presente decreto.

Si posteriormente existieren activos no afectos al servicio sin inventariar, estos se 
transferirán automáticamente al PAR, tomando como referencia los valores que reflejen 
los estados financieros. Lo anterior, sin perjuicio de su inventario, avalúo y saneamiento 
cuando este sea necesario, por parte del PAR.”

Artículo 6°. Derogatorias y vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones contenidas en el Decreto 1609 de 2003 que 
sean contrarias a lo dispuesto en el mismo. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

El Viceministro de Comunicaciones, encargado de las funciones del Despacho de la 
Ministra de Comunicaciones,

Germán González Reyes.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4776 DE 2005

(diciembre 30)

por el cual se aclara, modifica y adiciona el Decreto 1610 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las previstas en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto-ley 254 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1610 del 12 de junio de 2003 se ordenó la supresión y liqui-
dación de la Empresa de Telecomunicaciones de Buenaventura - Telbuenaventura S. A. 
ESP en Liquidación, vinculada al Ministerio de Comunicaciones, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio e independiente;

Que mediante el Decreto-ley 1616 del 12 de junio de 2003 se creó la empresa de ser-
vicios públicos domiciliarios denominada “Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP”, 
asignándole la obligación de celebrar en forma directa con la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones - Telecom en Liquidación y con las Teleasociadas en Liquidación, un 
Contrato de Explotación para el uso y goce de los bienes, activos y derechos requeridos 
para la prestación del servicio de telecomunicaciones, en los términos del numeral 3 del 
artículo 39 de la Ley 142 de 1994;

Que con base en los parámetros determinados en el artículo 19 del Decreto-ley 1616 del 
12 de junio de 2003, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación, 


